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Guadalajara de Buga, 24 de septiembre de 2020 

 

Previo a resolver sobre la aprobación o improbación de la presente conciliación 
extrajudicial, se requerirá a la Procuraduría 60 Judicial para asuntos administrativos 
de Cali para que remita el poder allegado por el ente convocado para actuar en la 
diligencia en la cual se llegó a acuerdo conciliatorio, a efectos de poder determinar 
la conveniencia y legalidad del acuerdo conciliatorio bajo estudio, toda vez que el 
mimo no reposa en los anexos allegados. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 

 
DISPONE 

 

REQUERIR a la Procuraduría 60 Judicial para asuntos administrativos de Cali, 
para que dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, remita el poder allegado por el ente convocado para 
actuar en la diligencia en la cual se llegó a acuerdo conciliatorio, conforme a lo 
expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JRO 
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